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TERMINACION SIN SENTENCIA 

 
AUTO Nº2855  

 
Popayán, Cauca, veintisiete (27) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 105 del 28 de septiembre de 2022.- 

 

Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita la terminación del proceso 
que aquí nos ocupa por el modo de pago, conforme lo previsto en el art. 461 del Código General 
del Proceso. Estudiada la petición interpuesta, encuentra el despacho que es viable y procedente 
al tenor de la norma mencionada, el escrito es auténtico, ha sido presentado personalmente por la 
abogada de la ejecutante con las facultades legales de transigir y conforme al acuerdo de pago 
allegado a este despacho. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado bajo 
partida Nº 2021-00798-00 por acuerdo entre las partes. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, SE DECRETA LA CANCELACION del embargo 
y secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 120-55417 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Popayán, de propiedad de ESPERANZA VASQUEZ GILON 
identificada con la cédula de ciudadanía Nº25.517.272. Líbrese el respectivo oficio. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE el presente asunto y háganse las anotaciones respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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